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Concejo Deliberante

Bvd. Nahuel Huapí Nº 427

Telefono 0294-4494261

Villa la Angostura (CP 8407) - Neuquén


                                                                            
                                                                                                         2023: “40 años de Democracia”


                                                                                                       RESOLUCIÓN N° 27/2023.-
VISTO: 

El Expediente N° 132-TSJ-2018; y
CONSIDERANDO:
Que desde la Dirección de Gestión Humana del Tribunal Superior de Justicia, se requiere a este Concejo Deliberante que en cumplimiento del mandato del Artículo 244 de la Constitución de la Provincia del Neuquén, se proponga la terna correspondiente para cubrir el cargo de Juez de Paz Titular del Juzgado e iguales condiciones para la selección de la terna para cubrir el cargo de Juez de Paz Suplente de Villa La Angostura;

Que a fin de acreditar los requisitos exigidos en el Artículo 3 de la Ley N° 887 de la Justicia de Paz, este Cuerpo Deliberativo debe remitir oportunamente a la Dirección General de Justicia de Paz, Mandamientos y Notificaciones la documentación de los postulantes;

Que a través de la Resolución N° 12/2023, se efectuó la convocatoria a inscripción de ciudadanos interesados para postularse al cargo de Juez de Paz Suplente de nuestra Localidad, registrándose la inscripción de trece (13) personas;

Que a través de la Resolución N° 13/2023, se efectuó la convocatoria a inscripción de ciudadanos interesados para postularse al cargo de Juez de Paz Titular de nuestra Localidad, registrándose la inscripción de dieciocho (18) personas;

Que de acuerdo con lo ordenado en la Constitución Provincial, las leyes Provinciales y la Carta Orgánica Municipal, es atribución administrativa del Concejo Deliberante proponer terna de candidatos para juez de paz  titular y suplente;

Que este Cuerpo Deliberativo realizó entrevistas a cada uno de los postulantes utilizando preguntas preestablecidas para fijar un criterio de selección justo y equitativo;

Que para el criterio de selección, además del conocimiento de las competencias, se priorizó el conocimiento del territorio, de los pobladores rurales, su idiosincrasia y problemáticas cotidianas sobre las cuales tiene intervención y gran relevancia la figura del Juez de Paz en nuestra Localidad;

Que luego de un largo análisis y estudio por este Cuerpo es que se eleva la siguiente terna;
   Por ello, y conforme a lo dispuesto en el Art. 102 de la Carta Orgánica Municipal.
    El Concejo Deliberante de la Municipalidad de Villa La Angostura
RESUELVE
ARTÍCULO 1°: PROPONER de acuerdo a lo establecido en el Artículo 244 de la Constitución Provincial del Neuquén, el Artículo 2°) de la Ley Provincial N° 887, y la Carta Orgánica Municipal, la terna de candidatos a cubrir el cargo de Juez de Paz Titular para Villa la Angostura, a las siguientes personas, por orden alfabético:
1° - Baltanas Pablo Sebastián DNI: 25.145.059
2° - Leguizamón Candelaria DNI: 21.963.573

3° - Marelli Rayen Luciana DNI: 31.528.454

ARTÍCULO 2°: PROPONER de acuerdo a lo establecido en el Artículo 244 de la Constitución Provincial del Neuquén, el Artículo 2°) de la Ley Provincial N° 887, y la Carta Orgánica Municipal, la terna de candidatos a cubrir el cargo de Juez de Paz Suplente para Villa la Angostura, a las siguientes personas, por orden alfabético:
1° - Frixione Marina DNI: 27.777.944

2° - Mattiusi Yanina DNI: 22.767.401

3° - Vásquez Valeria Beatriz DNI: 23.187.554
ARTÍCULO 3°: NOTIFICASE de la presente Resolución a los postulantes que integran la terna del Artículo 1º y 2° de la presente Resolución.-

ARTÍCULO 4°: REMITASE al Tribunal Superior de Justicia de la Provincia del Neuquén, y a la Dirección General de Justicia de  Paz, copia de la presente Resolución y demás instrumentos requeridos en cumplimiento al Oficio Nº 0006/23 y el Oficio N°0004/23, recibido por el Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 5º: PASE al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos que corresponda. Cumplido. Archívese.-
Dada en la Sala de Sesiones Don Humberto Rolando del Concejo Deliberante, a los nueve días del mes de Agosto  de 2023, en Sesión Ordinaria N°XII, Acta N°1867.-
Fdo. Walter Espindola (Presidente CD) 

                                

Analia Ollarce (Secretaria CD)
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